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Visto el expediente sobre modificación de los Estatutos de la entidad ASOCIACIÓN PARA 
EL DESARROLLO LOCAL DE LA SIERRA NORTE DE GUADALAJARA, del que se 
deducen los siguientes, 

 
ANTECEDENTES DE HECHO 

 
Primero.- La entidad denominada ASOCIACIÓN PARA EL DESARROLLO LOCAL DE LA 
SIERRA NORTE DE GUADALAJARA, figura inscrita en el Registro  de Asociaciones de  la 
Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha con el número 3643, en virtud de la 
Resolución 12/2/1994 
 
Segundo.- Que dicha Asociación acordó, en asamblea general extraordinaria celebrada el 
día 27/04/2023, A la solicitud de inscripción se  acompaña los siguientes documentos: 
certificado del referido acuerdo y texto íntegro de los nuevo estatutos firmado por el 
presidente y secretario de la asociación, y en el que se hace constar, mediante diligencia 
extendida al final del documento, que han quedado redactados con la inclusión de las 
modificaciones acordadas en la asamblea general, y la fecha en que se adoptó. 

 
FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 
Primero.- La Asociación se encuentra incluida en el ámbito de aplicación de la Ley 
Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, reguladora del Derecho de Asociación; y que en sus 
Estatutos y el resto de la documentación presentada no se aprecia que concurran los 
supuestos de los números 2 y 5 del artículo 22 de la Constitución. 
 
Segundo.- Al procedimiento de inscripción resultan de aplicación la Constitución Española; 
el Estatuto de Autonomía de Castilla la Mancha (Ley Orgánica 9/1982); la Ley Orgánica 
1/2002, de 22 de marzo, reguladora del Derecho de Asociación (B.O.E. de 26 de marzo); 
el Real Decreto 376/1995, de 10 de marzo; el Decreto 8/1999, de 2 de febrero, sobre 
Coordinación de Registros de Asociaciones de la Administración de la Junta de 
Comunidades de Castilla-La Mancha; así como la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común.  
 
Esta Dirección Provincial, en virtud de las competencias atribuidas en materia de 
asociaciones por el Decreto 117/1995, de 12 de septiembre de 1995, de la Consejería de 
Administraciones Públicas de la Junta de Comunidades de Castilla - La Mancha (D.O.C.M. 
de 15.09.95), en relación con la disposición adicional cuarta del Decreto 167/2015, de 21 
de julio, por el que se aprueba la estructura orgánica y competencias de  



 

 

 
 
 
 

 
 
 
las Delegaciones Provinciales de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha y de las 
Direcciones Provinciales de las Consejerías, RESUELVE inscribir la modificación de los 
Estatutos  de la entidad denominada “ASOCIACIÓN PARA EL DESARROLLO LOCAL DE 
LA SIERRA NORTE DE GUADALAJARA”, con el número 3643 a los solos efectos de 
publicidad, y sin que ello suponga exoneración del cumplimiento de la legalidad vigente 
reguladora de las actividades necesarias para el desarrollo de sus fines. 

 
Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante la Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas, en el plazo 
de un mes a contar desde el día siguiente a aquél en que se practique la correspondiente 
notificación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, en redacción dada a los mismos por la Ley 4/1999, 
de 13 de enero.  

 
 
 

En Guadalajara, 03 de mayo de 2023 
 

 
LA DELEGADA PROVINCIAL DE HACIENDA  

Y ADMINISTRACIONES PÚBLICAS 

 

 

 

 

 

PILAR CUEVAS HENCHE 

 
 


























